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AYUNTAMIENTO DE CUBILLO DEL CAMPO
(BURGOS)

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2001, del Ayuntamiento de Cubillo del
Campo (Burgos), por la que se hace pública la aprobación del Escu -
do Heráldico.

El Ayuntamiento de Cubillo del Campo (Burgos), mediante Acuerdo
Plenario de fecha 27 de mayo de 2001, ha resuelto:

Aprobar el expediente de adopción de Escudo Heráldico, tramitado
por el Ayuntamiento de Cubillo del Campo, conforme al diseño acordado
en sesión de fecha 28 de enero de 2001.

Descripción del Escudo:

Escudo cortado. Primero:Armas de Castilla y en los cantones del jefe,
dos estrellas de oro de seis puntas. Segundo: En plata, árbol terrazado de
sinople, acompañado de medio cuerpo de oveja,contornada y perfilada de
sable; otro medio cuerpo de vaca; movientes de los bordes del escudo. Al
timbre, corona real cerrada.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 8
del Decreto 105/1991, de 9 de mayo, de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial.

Cubillo del Campo, 29 de mayo de 2001.

El Alcalde,
Fdo.: CARMELO NAVARRO MANERO

AYUNTAMIENTO DE FUENTEPIÑEL
(SEGOVIA)

ACUERDO de 30 de mayo de 2001, del Ayuntamiento de Fuentep i ñ e l
( S egov i a ) , por el que se ap ru eba el Escudo Heráldico y Bandera
Municipal.

El Pleno del Ayuntamiento de Fuentepiñel (Segovia) en Sesión Plena-
ria Ordinaria celebrada el día veinticinco de abril del año 2001, en el ejer-
cicio de las funciones delegadas por la Comunidad Autónoma de Castilla
y León a los Ayuntamientos mediante Ley 1/1998 de 4 de junio, de Régi-
men Local de Castilla y León, y en conformidad con la tramitación del
artículo 28 de dicho texto, acordó aprobar el Escudo Heráldico y la Ban-
dera Municipal, ateniéndose a las Leyes y Reglas de Heráldica y Vexilo-
logía, con la siguiente descripción:

Escudo Heráldico.– Escudo partido y entado en punta 1.º de gules,
fuente de oro 2.º de plata, pino arrancado de sinople. Entado en azur con
haz de tres espigas de oro, al timbre corona real cerrada.

Bandera municipal.– Bandera rectangular de proporciones 2:3, for-
mada por dos franjas verticales en proporciones 1/3 y 2/3 siendo blanca
con el escudo heráldico al asta y azul al batiente.

Lo que se hace público para ge n e ral conocimiento y a los efe c t o s
oportunos.

Fuentepiñel, 30 de mayo de 2001.

El Alcalde-Presidente,
Fdo.: JORGE BARRIO MARTÍN


